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Quito, 19 de febrero de 2006 i 
16:30 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 

De mis consideraciones: E 0,0 Y el. A Et 

Vaoe PA 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la siguiente cesión de 
participaciones de la compañía Energyplam Cía.Ltda. para los fines pertinentes. 

Cedente Cesionario Núm de Participaciones  % 

Lorenzo Ponce L. Diego Ponce L. 1.000 5% 
C.I. 4705966206 C.1171068722-7 

02722 90 
Comegencuo ca 

DAzos 9710 gaeziTura), 

Adjunto se servirá encontrar la tercera copia certificada debidamente inscrita de la 
cesión de participaciones. 

Por la favorable atención que se sirva brindar a la presente, le anticipo mis 
agradecimientos. 

    
    / e L. 

Gerenté General 2 

 



  

   

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

LORENZO PONCE LAVALLE Y ANA MARIA MISLE REHPANI 

A FAVOR DE 

DIEGO FERNANDO PONCE MISLE 

CUANTÍA: USD 40.00 

(DI 3 COPIAS) 

cesiónpartienergy.doc 

Escritura N2 3201.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIECIOCHO (18) de NOVIEMBRE del dos mil cinco, ante mi, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito; 

comparecen por una parte los cónyuges Lorenzo Ponce Lavalle y ana maría 

Misle Rehpani, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

Cedentes, por otra parte comparece el señor diego Frenando Ponce Misle 

por sus propios y personales derechos, en calidad de Cesionario; bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, 

de estado civil casados los primeros y soltero el último, domiciliados en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

“sliteral y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

 



de escrituras públicas a su cargo sírvase inserta una de cesión 

de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración del presente contrato de cesión de 

participaciones, por una parte los cónyuges Lorenzo Ponce 

Lavalle y la señora Ana María Misle, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante y para efectos del 

presente instrumento se les llamarás simplemente Los Cedentes 

y por otra parte comparece el señor Diego Fernando Ponce 

Misle, por sus propios y personales derechos, a quien en 

adelante y para efectos de este contrato se le denominará 

simplemente El  Cesionario. CLAUSULA  SEGUDA: 

ANTECEDENTES.- Uno punto uno.- Energyplam Compañía 

Limitada, es una compañía constituida mediante escritura 

pública otorgada con fecha tres de febrero de mil novecientos 

noventa y ocho, ante la Notaría Undécima del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 

veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho. Uno 

punto dos.- Posteriormente mediante escritura pública de 

diecisiete de octubre de dos mil uno ante la Notaría Vigésima 

Tercera del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón con fecha dieciocho de enero del dos mil dos, se 

realizó la conversión de capital social de sucres a dólares. Uno 

punto tres.- Con fecha dieciocho de noviembre de dos mil 

cinco se reunió la Junta General de Socios de la Compañía y en 

la misma se aprobó por unanimidad la cesión de mil participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, correspondientes al socio Lorenzo Ponce Lavalle a favor del señor 

2 

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Diego Fernando Ponce Misle, quien pasa a ser propietario del cinco por 

ciento de las participaciones de la compañía, es decir de un mil 
centavos de dólar/ 

participaciones de cuatro/ de los estados Unidos de América cada una, 

CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes los Cedentes ceden um mil participaciones sociales a 

favor del Cesionario, sin reservarse para sí ningún derecho dentro de la 

compañía. CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio que de común acuerdo han pactado las partes por ser beneficioso a sus 

mutuos intereses es de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA valor que se lo cancela en efectivo al momento de 

la suscripción del presente instrumento, dinero que los Cedentes declaran 

recibirlo a su entera satisfacción y sin ningún reclamo que hacer en lo futuro. 

CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande el 

perfeccionamiento del presente contrato correrán a cargo del Cesionario. ( 

firmado ) doctora Carolina Garcia S., abogada con matrícula profesional 

número cinco mil cuatrocientos veintinueve ( N* 5429 ) del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leida que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ENMENDADO: un mil- 

cuatro-INTRELINEAS:, cepfavos de dólar-VALE, AA 

     

$ Dr. Osvaldo Mejía Espinosa 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA ENERGYPLAM CIA.LTDA 

13 de noviembre de 2005 

En la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de noviembre del año 2005, siendo 

las 14h00, en el local social de la compañia ubicado en la avenida República de El 
Salvador, edificio Torrezul, tercer piso, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañia Energyplam Cia.Ltda. Encontrándose 
representado el 100% del capital social de la compañía, los socios renuncian 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2383 de la Ley de 
Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios como en efecto lo hacen y asi mismo por unanimidad deciden tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- Cesión del cinco por ciento de las participaciones 

Preside la sesión la señora Ana María Misle en su calidad de Presidente de la compañía 
y actúa como secretario el señor Lorenzo Ponce Lavalle en su calidad de Gerente 

General de la misma. Se encuentran presentes los siguientes socios: señor Lorenzo 
Ponce Lavalle, propietario de 18.000 participaciones de cuatro centavos de dólar cada 
una, el y la señora Ana María Misle Rehpani, propietaria de 2.000 participaciones de 
0.04 centavos de dólar, por tanto Secretaría certífica que se encuentra presente el 100% 
del capital social de la compañia. 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone que se pase a tratar el primer punto del 
orden del día esto es la cesión del cinco por cienta de las participaciones de la 
compañía, para esto toma la palabra el señor Lorenzo Ponce, quien previa la 
unanimidad del resto del capital, ha decidido ceder 1.000 participaciones de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Diego 
Fernando Ponce Misle, quedando por tanto el cuadro de integración de la siguiente 
manera: 

Socios Capital Suscrito y Pagado Número de Participaciones  % 
Lorenzo Ponce USD 680.00 17.000 15% 
Ana María Misle USD 80.00 2.000 20% 
Diego Ponce USD 40.00 1,000 S% 
Total USD300.00 20.000 100% 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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Se levanta la sesión siendo las 15h00. 

A aloe, br Len 
/ Ana María Misle 

Presidente de la Junta a . e la Junta Socia 
Socio 

    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 

una CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 

LORENZO PONCE LAVALLE Y A MARIA MISLE 

REHPANI A FAVOR DE DIEGO ÁERNANDO PONCE 

MISLE, firmada; y “sellada e Quito, a dieciocho de 

noviembré del. año | ¡ :     
   

      DOCTOR-GOSWAVDO MEJIA ESPINOSA 
NOT ARJO.CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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CERTIFICADO DEPARCGINACION (EXTRACTO). jas 002443 del Tomo 

E 4 A, 

$ 08 del año 1.5%8, del Protocolo de la Notana Undécime Ll La £h
 E = ñ La
 

actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho foho, el margen de 

la matriz de la escrtura pública de Corettución de la Compañia 

ENEREGYPLARM CIA. IDA... otoroodo ante mí, el tres de tebrero del año 

ml novecientos noventa y ocho, corsta la maramación realzada por 

n=. A A Emil ms mima mm me LEA FE mí, con fecha 13 de Giciesmibre del año dos mil ainco, relata a la 

escritura de cesión de participaciones de la compañía ENERGYPLAJA 

CIA. ODA... aque otorgan los cónyuges señor LORENZO FONCE LAVALLE 

y señora ANA MARÍA MISLE REBPANE a favor del señor DIEGO 

FERNANDO PONCE HAUSIE  escriura ctorgoda ante el Hotano 

Cuadragesimo de Guito, Doctor Osvaldo Meja Espinosa, de la cual 

se desprende aue loz cónyuges señor LORENZO PONCE LAYTALEE >, 

señora ANA MARÍA MISLE REHPANI ceden cuorenta pamcipaciones 

sociales a favor del señor DIEGO FERRANDO PONCE MISLE - Confero 

la presente a pelción de los inferesacios.- 

Gure, 12 de Diciembre del 2005 

  

EA 
RUBEN DARIO ESPIROSA IDROBO 

E DECIA DE QUITO, DISTRITO BAETEOPOUTANO 

      

 



  

REGISTRO MERCANTIL AN 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 667 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, a ís 971 vta, 
tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañía “ENERGYPLAM CIA 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Febrero de dos 
mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

 


